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ACUERDO DE CONCEJO N9 Oq ,2O I 7.MDCC
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ELALCALDE DE L.A. MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO
POR CUANTO:

El Conceio Municipal de la Municipaüdad Distrital de Cerro Colotado en Sesión Ord.inada de
Conceio No 03-2017-MDCC de fecha 24 de enero del 2077 , trató: El oficio No 200-20L6/D.LE.,'C.R.,,-
CIRCA, temitido por el Director de la Institución Educativa "Cdsto Rey-CIRCA", el cual contiene la
soücitud de apoyo con donación de calaminas, para el nivel inicial, ya que cuentan con una gmn cantidad
de esh¡diantes, asi.mismo los techos de sus instalaciones se encuentran deteriorados; y,

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto en el atículo 194" de la Constitución Política del Estado

y attículo II del Título Preliminar de Ia Ley N" 27972, Ley Oryánica de Municipaüdades, las
Munictpalidades son órganos de Gobierno Local que gozan á" 

"rriottomla 
polltica, 

-económica 
y

administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constituiión estabiece para 1a.s

Municipaüdades raüca en la facultad de ejetcer actos de gobierno, administrativos y de administración,
con sujeción al ordenamiento jurídico vigente;

Que, el artículo fV del Título Preliminar de la Ley No 27g72,Ley Otgánca de Municipaüdades,
los Gobiemos Locales reptesentan al vecindario y como tal promueven la aáecuada prestación de los
servicios púbücos locales y el desarrollo integal, sostenible y armónico de su circunscripclón;

Que, el numeral 25 del atículo 9o de l" Lry N" 27972, Ley Otgánica de Municipalidades,
cortesponde al concejo municipal aprobar la donación o la cesión en uso de bienes municipales muebles
e inmuebles de la municipaüdad a favor de entidades púbücas o pdvadas sin fines de lucro (...);
complementado con el numetal 26 del mismo dispositivo legal, que establece el concejo municipal
aprueba lA celebración de convenios de cooperación nacional e intemacional y corrrr.oio,
interins titucionale s;

Que, el artículo 82o en su numeral 5 del mencionado cuerpo legal, establece que: Las
municipalidades, en mateda de educación, tiene como competencia y funciones especlfi.r, .o*p"rtidas
con el gobiemo nacional y el tegional las siguientes: Construir, equipar y mantener la inftaesructur; de los
locales educativos de su iurisdicción de acuerdo al Plan de Desarollo Regional concertado y al
presupuesto que se le asigne;

Que, mediante Decreto Legislativo No 1272 se modifica laLeyNo 27444,Ley del Procedimiento
Administrativo General, de apücación supletoria, establece en su artículo 76o numeral 7G.l que las
telaciones entte las entidades se rigen pot el critedo de colaboraciín, sin que ello importe renuncia ala
competencia propia señalada por ley;

Que' Por su Parte el numeral 77.3 del artículo 77" de la norma antes citada, precisa que por los
convenios de colaboraitín,las entidades a través de sus representantes autorizados, celebran dintro de la
ley acuerdos en el ámbito de su tespectiva competencia, estos de natualeza obbgatoia pan las partes y
con cláusula expresa de übte adhesión y separación. Complementariamente el numeral 77.4 def mismo
dispositivo legal, señala que las entidades pueden celebrar convenios con las instituciones. del sector
privado, siempre que con ello se logre el cumplimiento de su finaüdad y no se vulnere normas de orden
púbüco;

Que, con Informe No 003-2017-MDCC/GPPR/SGP, el Sub Gerente de Presupuesto, en
atención a lo soücitado por la mencionada Institución Educativa otorga disponibiüdad presupuestada, por
un importe de S/ 1,029.30 (tJn -il veinrinueve con 30/100 soles);

Que, la Sub Gerencia de Asuntos Legales Administrativo, a través del Informe Legal No 005-
2017-SGAI-A/GAJ/I\/DCC, concluye que se eleve a sesión de Conceio Municipal la propuesta de
celebmción de Convenio de Cooperación entre los tepresentantes de la I.E. "Cristo Rey-CIRCA" y lu
Municipalidad Distrital de Cerro Colorado, con el objeto de donat cuarenta y siete (47) planchas de
calaminas de medidas 3.60 x 0.80 x 0.2mm, para el auxiüo de un aula de nivel inicial y dos aulas de
prJimari;c,, que va a comprometet el aporte de nuestra entidad hasta por el monto de S/. 1,029.30 (un mil
veintinueve, con 30/I00 soles);

Que, puesto asl de conocimiento de los miembros del Concejo Municipal en Sesión Ordinaria de
Concejo No 03-2017-MDCC de fecha 24 de enero de|2017,luego del debate sobre el asunto que nos
ocupa, con la respectiva dispensa de la lectwa y aprobación del acta, teniendo en consideración el voto en
contra de Regidor Oscar Lavra Arapa, por MAYORIA, en estricta apücación de la Ley N" 27972,Ley
Orgánica de Municipalidades, emite el siguiente;
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' ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la suscripción de un convenio de cooperación ent¡elos tepresentantes de la I'E' "crisiá Rey-cIRCa';f1.'ü;cipaüdad oi*ii"r de ce*o coiorado, con elobjeto de dona¡ cuafenta 
l.slete (47) plancb", d. .^I"*irr"* de medida, ¡.ao x 0.g0 x 0.2mm, para erauxiüo de un aula de niveí iniciai t á.T^ld:, a. prl*"ria, que va a :gmprometer er aporte de nuestraentidad hasta por el monto de s/. í,o,zg.lo 1* -it'rr-.irrtirrueve, con 30/10bsoles), acorde al Informe No003-2017-MDCC/GppR/sGp, .-iíJ" por el sub Ge¡ente de presupuesto.

.o,,..oo',P,euronIzARalTitula¡dela'E,,Jáadrubdqueladocumentación
ARTfcuLorERcERo::ENSARGAR 

a las unidades ogánicas competentes el apoyo a lasactividades censales y tt ilpffitá d. lo ".**;lr.l corr.ejo Municip ar;y asecretaría General sunotificación y archivo .orrfoüe aLey,
MANDO SE REGTSTRE, COMTJNIQIJE, Y CTJII4PI.A
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